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Acta de la Junta de Centro Ordinaria celebrada el 26 de Julio de 2012 

 
 Siendo las 11.30 del 26 de Julio de 2012 se celebra Junta de Centro Ordinaria, en 
la Sala de Grados de la Facultad de Psicología, con el siguiente Orden del Día: 
1.-Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 
2.-Informe del Sr. Decano. 
3.-Informe de Comisiones. 
4.-Aprobación, si procede, de la normativa de los Trabajos Fin de Grado de las 
Titulaciones de Psicología  y Logopedia. 
5.-Aprobación, si procede, de la Normativa de Practicum de las Titulaciones de 
Psicología y Logopedia. 
6.-Aprobación si procede, del calendario de exámenes de los Títulos de la Facultad. 
7.-Aprobación, si procede, de los horarios de clase de los Títulos de la Facultad. 
8.-Aprobación, si procede, de las Guías Docentes de los Títulos de la Facultad. 
9.-Calendario Académico. 
10.-Estudio y aprobación, si procede, del Protocolo de Cumplimentación de Actas. 
11.-Jornadas de Bienvenida de alumnos de primero de Grado de las Titulaciones de 
Psicología y Logopedia. 
12.-Ruegos y Preguntas. 
 Asisten lo siguientes miembros de la Junta de Centro de la Facultad de 
Psicología: Rosa Mª Bermejo Alegría, Enrique Javier Garcés de Los Fayos Ruiz, Julia 
García Sevilla, Juan José López García, José Antonio López Pina, Aurelio Olmedilla 
Zafra, Juan Ramón Ordoñana Martín, Consuelo Paterna Bleda, Mª José Pedraja Linares, 
Juan José Vera Ferrándiz, Francisco Cabello Luque, Guillermo Campoy Menéndez, 
Francisca González Javier, José Luis López Morales y Pedro Francisco Ortiz González. 
 
1.-Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores. 
 Se aprueban las actas provisionales de las Juntas de Centro de la Facultad de 
Psicología celebradas los días 23 de febrero, 27 de marzo y 15 de mayo de 2012. 
2.-Informe del Sr. Decano. 
 El Sr. Decano hace una reflexión de carácter negativo acerca de las bajas de 
Profesores Asociados que se van a producir en breve como consecuencia de la política 
de recortes en la Universidad, así como en lo referente a los cambios en la carga docente 
del profesorado que supone descompensaciones relevantes. 
 Informa de la instauración de un acto institucional para los profesores que se 
jubilan denominado “Última Lección”, exposición que se dirige a los compañeros de la 
Facultad, y que se iniciará con la profesora Mª Ángeles Jiménez Tallón. 
 Informa también acerca de la urgencia, prisas y problemas con el Plan de 
Ordenación Docente del próximo curso lo que va a incidir negativamente en el 
desarrollo y publicación en la web de las distintas Guías Docentes lo que, en el peor de 
los casos, se procuraría solucionar a principios de septiembre. 
 Por último, informa que desde el Rectorado se ha informado acerca del futuro 
Programa de Doctorado de la Facultad de Psicología aportándose cambios nimios a la 
Memoria original presentada por nuestra Facultad. 
3.-Informe de Comisiones. 
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 Los diferentes Vicedecanos, responsables de las distintas Comisiones de nuestro 
Centro informaron acerca de las reuniones celebradas y los temas abordados en las 
mismas, pudiéndose destacar los siguientes aspectos como más importantes: 

� Se han realizado las propuestas necesarias para la subsanación en la memoria del 
Título de Logopedia, se cambió el formato del conjunto de Fichas de 
Asignaturas de la Memoria del Título de Logopedia según la solicitud de la 
ANECA, así como también se han cambiado algunos códigos necesarios de 
asignaturas concretas. 

� Se ha trabajado, por parte de las dos comisiones académicas, en la Normativa de 
Trabajos Fin de Grado que se presentan en esta Junta de Centro. 

� Se han abordado, por parte de las respectivas Comisiones Académicas de los 
Títulos de la Facultad, el calendario, horario y Jornadas de Acogida que se 
presentan en esta Junta de Centro, así como el Plan de Acción Tutorial. 

� Desde la Comisión de Calidad se ha estudiado y aprobado los informes de 
seguimiento de todos los procesos relativos al segundo cuatrimestre. Quizás la 
incidencia más destacable sea el incumplimiento de la entrega de Actas de 
calificaciones, por lo que se ha optado por desarrollar un protocolo de Actuación 
en este sentido que se presenta en esta Junta de Centro. 

� Todos los planes de mejora de este curso académico han sido ejecutados, si bien 
queda pendiente alguno del curso anterior. 

� Desde la Comisión Académica de Psicología se informa acerca del análisis de 
los resultados académicos y el seguimiento de la actividad docente, donde 
quizás lo más destacable sea el hecho de que nuestros datos son coincidentes a 
otras titulaciones del área de salud, siendo los tamaños de los grupos de 
estudiantes similares a los de las áreas de ciencias sociales, desajuste que se 
repita año tras año. Por otra parte, se han abordado aquellos aspectos docentes 
del día a día con el fin e ir mejorando la calidad de la docencia, su desarrollo e 
impartición. 

� Por lo que respecta a las Comisiones de Doctorado y Convalidaciones han 
celebrado 9 y 1 reunión respectivamente, desarrollando su trabajo habitual de 
admisión de alumnos, análisis de proyectos de tesis doctorales (4) o nuevas 
líneas de investigación en el Programa (1), así como la ejecución de las 
convalidaciones pertinentes. 

4.-Aprobación, si procede, de la normativa de los Trabajos Fin de Grado de las 
Titulaciones de Psicología  y Logopedia. 
 El Vicedecano de Logopedia procede a  la presentación de la Normativa del 
Trabajo Fin de Grado (ANEXO 1) de la Titulación de Logopedia. Tanto él como el 
Decano señalan algunos matices diferenciales con la Normativa del Trabajo Fin de 
Grado de Psicología (ANEXO 2) que también se presenta. Se realizan algunas 
intervenciones sobre las dos normativas acerca de aspectos mejorables, si bien se 
aprueba tal cual se han presentado. 
5.-Aprobación, si procede, de la Normativa de Practicum de las Titulaciones de 
Psicología y Logopedia. 
 El Vicedecano de Logopedia, la Vicedecana de Practicum y el Decano informan 
acerca de la Normativa de Practicum de las Titulaciones de Logopedia y Psicología 
(ANEXOS 3 y 4). A propuesta del profesor Juan José Vera se acepta que la calificación 
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corresponderá en un 75% a la calificación del Profesor Tutor y en un 25% a la defensa 
de la memoria, con el fin de homogeneizar estas ponderaciones con las Normativas de 
TFG, anulándose así la proporción 80%-20% que figuraba en la propuesta. 
 En el último apartado de la Normativaa de Practicum de Psicología, apartado 2 
donde se trata de la duración mínima de 100 horas, computables en créditos 
académicos, debe ser de 120 horas. 
 Con ambas modificaciones se aprueba las Normativas presentadas. 
6.-Aprobación si procede, del calendario de exámenes de los Títulos de la Facultad. 
 Se presenta el calendario de exámenes para el año 2013 (ANEXO 5), con los tres 
siguientes cambios en la convocatoria de enero del Título de Grado en Psicología: 

� Genética y Evolución de la Conducta pasa del 23 al 15 de enero. 
� Metodología pasa del 15 al 25 de enero. 
� Psicología de la Personalidad pasa del 25 al 23 de enero. 
Con dichas modificaciones se aprueba el calendario presentado. 

7.-Aprobación, si procede, de los horarios de clase de los Títulos de la Facultad. 
 Se presenta los horarios de la clase de los diferentes Títulos de la Facultad 
(ANEXO 6) que se aprueban sin modificaciones. 
8.-Aprobación, si procede, de las Guías Docentes de los Títulos de la Facultad. 
 Se acuerda que se validen todas las Guías Docentes que estén en disposición de 
serlo, y en septiembre se revisarían y validarían aquellas que en julio presenten algún 
tipo de incidencia. 
9.-Calendario Académico. 
 El Decano recuerda el Calendario Académico para el curso 2012-2013 publicado 
por Secretaría general en la web de la Universidad de Murcia. 
10.-Estudio y aprobación, si procede, del Protocolo de Cumplimentación de Actas. 
 El Decano informa y presenta para su aprobación el Protocolo de 
Cumplimentación de Actas (ANEXO 7) con el fin de subsanar las incidencias que han 
ocurrido en la anterior convocatoria de exámenes con el incumplimiento en la entrega 
de actas de calificaciones. 
 Se aprueba el Protocolo presentado. 
11.-Jornada de Bienvenida de alumnos de primero de Grado de las Titulaciones de 
Psicología y Logopedia. 
 El Decano informa de la Jornada de Bienvenida para los alumnos de primero de 
Grado de las Titulaciones de Psicología y Logopedia.  
12.-Ruegos y Preguntas. 
 Se propone y acepta que en una próxima Comisión académica de Psicología se 
establezca unos criterios a la hora de seguir la planificación de las fechas de los 
exámenes de las distintas convocatorias. 


